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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
DECRETA: 

LEY DEL SISTEMA DE ESTADÍSTICA NACIONAL 

CAPÍTULO 1 
OBJETO, ALCANCE Y DEFINICIONES 

ARTÍCULO 1- Objeto 

La presente ley tiene por objeto regular el Sistema de Estadística Nacional, las 
instituciones que lo componen, fijar las normas básicas para su adecuada 
coordinación y la obtención de información que permita el desarrollo estadístico de 
manera veraz y oportuna. 

ARTÍCULO 2- Ámbito de aplicación 

Las disposiciones de la presente ley serán aplicables a las instituciones del 
Sistema de Estadística Nacional y a los informantes, según se definen en el 
artículo 3 de la presente ley. 

ARTÍCULO 3- Definiciones y acrónimos 

Para efectos de esta normativa se establecen las siguientes definiciones y 
acrónimos. 

Definiciones: 

a) Dato estadístico: valor cuantitativo de un conjunto específico respecto a
una variable, con referencia de tiempo y espacio.

b) Base de datos innominada: arreglo matricial de microdatos en medios
computacionales, en la cual no se incluyen los datos de identificación de las
unidades de estudio.

c) Directorio de unidades estadísticas institucionales: listado de
establecimientos económicos, empresas, fincas agropecuarias u otras clases de
unidades institucionales, elaborado con el objetivo de conformar un marco
muestra! que permita seleccionar las muestras representativas para la realización
de encuestas, y para obtener y publicar estadísticas sobre la demografía de las
unidades y sus características.
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